


	


	
JUNTA DIRECTIVA DEL ISRI

	NUMERO DE ACTA: 2686
FECHA: MARTES 10 DE ABRIL DE 2018.
HORA DE INICIO: 13:15 HORAS
LUGAR: SALA DE SESIONES - ISRI
	ASISTENTES:
Dr. Miguel Ángel Martínez Salmerón, Representante Suplente del Ministerio de Salud;  Licda. Nora Lizeth Pérez Martínez y Licda. Kattya Elizabeth Serrano de Herrera, Representantes Propietaria y Suplente del Ministerio de Hacienda; Licda. Sara María Mendoza Acosta y Licda. María Marta Cañas de Herrera Representantes Propietaria y Suplente del Ministerio de Trabajo; Licda. Carmen Elizabeth Quintanilla Espinoza, Representante Suplente del Ministerio de Relaciones Exteriores; Licda. Nora Elizabeth Abrego de Amado, Representante Propietaria de la Universidad de El Salvador; Lic. Javier Obdulio Arévalo Flores y Licda. Yamileth Nazira Arévalo Argueta, Representantes Propietario y Suplente de FUNTER; Licda. Rebeca Elizabeth Hernández Gálvez, Gerente y Secretaria de Junta Directiva Ad Honorem. 




DESARROLLO DE LA SESIÓN.
1. Establecimiento de quórum.

El Primer Vicepresidente de Junta Directiva, el Licenciado Javier Obdulio Arévalo Flores, en ausencia del Presidente del ISRI el Doctor Alex Francisco González Menjívar, debido a misión oficial, verificó la asistencia de quórum y procedió al inicio de la sesión.

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

La agenda fue aprobada por unanimidad, en los siguientes puntos:

· Solicitud de aprobación del documento “Manual de procedimientos de la Unidad de Gestión Documental y Archivo”, a cargo de la Licenciada Marilú Segovia de Herrera, Oficial UGAD Ad- Honorem. 

· Solicitud por parte del Licenciado Carlos Atilio Paniagua Cruz, Jefe de la Unidad Ambiental Ad Honorem, en relación a la aprobación de perfiles para puestos de Jefe y Técnico de la Unidad Ambiental.







3.- Ratificación de acuerdos.

ACUERDO JD 06-2018: AUTORIZAR EL INICIO DEL PROCESO DE DESCARGO DEL AÑO 2018, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.8 DE LAS “NORMAS PARA SUBASTA Y DESCARGO DE BIENES DE LARGA DURACIÓN, FUNCIONAMIENTO DE BODEGAS DE BIENES DE LARGA DURACIÓN EN PROCESO DE DESCARGO Y PARA EL DESCARGO DE INTANGIBLES DEL ISRI”, COMUNÍQUESE.- 


4.- Correspondencia recibida de Centros de Atención.
No hubo.


5.- Correspondencia recibida de la Administración Superior.
No hubo.



6.- Participación de miembros de Junta Directiva, ponencias solicitadas a Jefaturas, Directores de Centros de Atención de la institución o invitados.
6.1 Solicitud de aprobación del documento “Manual de Procedimientos de la Unidad de Gestión Documental y Archivo”, a cargo de la Licenciada Marilú Segovia de Herrera, Oficial UGAD Ad- Honorem. 
La Licda. Segovia, establece que este instrumento nos guía a diseñar e implementar un Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivo (SIGDA), es el conjunto integrado y normalizado de principios y lineamientos para el eficiente manejo, organización, descripción y valoración de la documentación producida y recibida por la Institución en el ejercicio de sus funciones, en relación al cumplimiento del marco normativo de la Ley de Acceso a la Información Pública, por lo que es necesario contar con este Manual de Procedimientos pues nos ayudará a estandarizar el procedimiento de los archivos de la Institución, nos brindará un marco de referencia para todas las actuaciones del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivo además de establecer los distintos procedimientos que lleva a cabo esta Unidad. 
El alcance de los procedimientos de este documento está dirigido a la Unidad de Gestión Documental y Archivo, asimismo para todas las Unidades Administrativas y Centros de Atención del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral.





El Manual está conformado por Procedimientos y Sub – procedimientos, como ejemplo el siguiente:
Procedimiento: Procedimiento 1: Normalizar los Procesos Archivísticos del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral.
Sub – Procedimiento: 1.1: Identificación Documental: Aplicar la metodología de la identificación documental en la red del Sistema Institucional de Archivos del ISRI desde la creación, diseño, producción, circulación, resguardo y uso.

De esta manera finaliza la presentación la Licda. Segovia, por lo que miembros de Junta Directiva establecen que se deben de aclarar algunos conceptos en relación al Manual siendo los relativos a: folio recto, folio, foliar, folio vuelto, valor jurídico y valor legal. En el sentido de ampliar dichos conceptos e incluir los antecedentes o reseña histórica de como se había venido trabajando en el Instituto.
Por lo que se le instruye a la Licda. Segovia, Oficial UGAD Ad- Honorem. que debe subsanar las observaciones realizadas por los miembros de Junta Directiva para su posterior aprobación del “Manual de Procedimientos de la Unidad de Gestión Documental y Archivo”. 

6.2 Solicitud por parte del Licenciado Carlos Atilio Paniagua Cruz, Jefe de la Unidad Ambiental Ad Honorem, en relación a la aprobación de perfiles para puestos de Jefe y Técnico de la Unidad Ambiental.
El Licenciado Paniagua, manifiesta que ha corregido las observaciones realizadas a los perfiles del Manual de Puestos de Jefatura y Técnico de la Unidad Ambiental, ha ordenado el marco normativo de referencia, funciones y resultados principales. 
Miembros de Junta Directiva después de escuchar la participación del Licenciado Paniagua, establecen que debe de seguir corrigiendo, el perfil de contratación, la formación deseable, las competencias técnicas y conductuales.

7. Informes de Presidencia.
7.1 La Secretaria de Junta Directiva dio lectura al informe escrito enviado por el  Dr. Alex González, Presidente del ISRI, en el que establece que el día viernes 06 de abril de 2018, tuvo la visita de CICR – MoveAbility, el señor Thierry Regenass, Director Ejecutivo de MoveAbility y el señor Michel Deffontaines, Representante de MoveAbility para Latinoamérica, en la reunión se realizó un recorrido por el Centro del Aparato Locomotor (CAL) y en la Unidad de Ortopedia Técnica (UOT). 



Ese mismo día por la tarde llevó a cabo la firma del Convenio de Cooperación entre el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral y MoveAbility, en la que estuvo presente como testigo de honor la Doctora Violeta Menjívar, Ministra de Salud.


8.- Asuntos Varios
No hubo. 

No habiendo nada más que agregar, el Primer Vicepresidente de Junta Directiva, Lic. Javier Obdulio Arévalo Flores, levanta la sesión, a las quince horas con cinco minutos del día martes diez de abril de dos mil dieciocho y para constancia firmamos.




Dr. Miguel Ángel Martínez Salmerón                         Licda. Nora Lizeth Pérez Martínez



Licda. Kattya Elizabeth Serrano de Herrera             Licda. Sara María Mendoza Acosta



Licda. María Marta Cañas de Herrera                     Licda. Carmen Elizabeth Quintanilla                



Licda. Nora Elizabeth Abrego de Amado                Lic. Javier Obdulio Arévalo Flores                    



 Licda. Yamileth Nazira Arévalo Argueta               Licda. Rebeca Elizabeth Hernández Gálvez
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